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En el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 65, de fecha 7 de abril de 2021, se 
han publicado las Bases que han de regir la creación de una bolsa de trabajo para sustituir a los 
Auxiliares de Instalaciones Deportivas en el Servicio Municipalizado de Deportes con carácter 
temporal en el Servicio Municipalizado de Deportes del Ayuntamiento de Burgos. 

 
Tal y como señala la Base 5.3 de las que regulan la convocatoria, el plazo máximo para 

presentar las solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. Finalizando, por tanto el plazo el 
día 21 de abril de 2021.  

 
El impreso de solicitud, debidamente cumplimentada, así como los documentos 

anteriormente reseñados, se presentará según lo establecido en el artículo 6.1 de las presentes 
Bases, que establece que para ser admitido en el proceso selectivo será preciso que los 
aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en la Base Cuarta, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de las mismas, conjuntamente con la aportación de los documentos reseñados en la 
Base Quinta.  

 
Quienes deseen tomar parte en las correspondientes convocatorias, deberán presentar 

la solicitud en el Registro General o en el del Servicio Municipalizado de Deportes o en 
cualquiera de los previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

 
En los Anexos I y II de las Bases mencionadas con anterioridad vienen determinados el 

modelo de la solicitud y de la declaración jurada. 
 

Burgos a 7 de abril de 2021. 
 

LA CONCEJALA DELEGADA DE PERSONAL, 
 
 
 

Nuria Barrio Marina. 


